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Incorporar 
elementos de 
clase, etnia y 
edad en la 
cooperación 
técnica. 

Ampliación de 
oportunidades 
para diversos 
actores en el 
proceso de 
salud y 
desarrollo 
humano. 
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• Continuar con 
talleres de 
género, salud y 
desarrollo. 

• Movilización de 
recursos para 
investigación y 
metodologías 
de equidad de 
género. 

• Promover 
programas 
conjuntos entre 
sector público y 
sociedad civil. 
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• Incorporar la 
perspectiva de 
género en 
planificación y 
programación. 

• Incrementar la 
investigación 
cualitativa y 
cuantitativa con 
perspectiva de 
género. 

• Fortalecer la 
colaboración entre 
organizaciones del 
sector civil y público 
de salud. 
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• Desarrollo de nuevos 

productos, procesos y 

servicios. 

• Acredita el 30% en 

inversión y desarrollo 

tecnológico. 

• Desarrollo científico  

• Tecnológico  

• Estudio de mercado 

• Plan de negocios. 
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• Recursos 
humanos 

• Fomentación 
de cultura de 
innovación 
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• Apoyo financiero: capital, mercado, compañías incubadoras. 

• Sistemas burocráticos y complejidad de elementos involucrados. 

• Falta de acuerdo sobre prioridades para la innovación en salud 
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• Alianzas estratégicas con secretarías de Estado y 
dependencias federales. 

• Fideicomisos con aportes de hasta 50% del CONACYT. 

• Modalidades: innovación precompetitiva, casos 
competitivos, grupos de investigación y desarrollo, 
fortalecimiento de infraestructura 

Institución del gobierno de 

México responsable de formular 

y conducir las políticas públicas 

en materia de humanidades, 

ciencias, tecnologías e 

innovación en todo el país, con 

el objetivo de fortalecer la 

soberanía científica y la 

independencia tecnológica de 

México, bajo los principios de 

humanismo, equidad, bienestar 

social, cuidado ambiental y 

conservación de la riqueza 

biocultural 
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• Necesidad de congruencia entre innovación y prioridades de salud. 

• Gobierno y innovadores: acuerdos y difusión de prioridades. 

• Importancia del diálogo entre innovadores y responsables de políticas. 
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1. Apoyo a empresas con productos listos para el mercado. 

2. Participación con Nacional Financiera (NAFIN) como 

socio minoritario. 

3. Recursos: hasta 7 millones de pesos o 20% del costo 

total del proyecto. 

4. Seguimiento científico y tecnológico, evaluación y 

acompañamiento de tecnólogos. 
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categoría que 

designa un 

conjunto 

sistematizado 

de acciones 

del hombre 

con un 

objetivo 

específico 

sobre un 

objeto, que 

puede tener 

carácter 

concreto o 

ideal 
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• El sector salud 
enfrenta la exigencia 
de responder a las 
necesidades y riesgos 
particulares de cada 
sexo. 

• Mínima atención a 
aspectos de salud de 
mujeres no 
relacionados con la 
función reproductiva. 

• La cuota de poder 
para enfrentar riesgos 
de salud ha 
privilegiado a los 
hombres. 
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• Machismo  

• Discriminación 

• El sexo del bebé determina las 
expectativas y prescripciones 
culturales. 

• Las diferencias sexuales 
justifican situaciones de 
desigualdad social. 

permite 

visualizar las 

iniquidades 

entre mujeres y 

hombres, por 

tanto, realizar 

intervenciones 

en 

correspondencia 

con las 

necesidades de 

cada sexo 

1. Económicos, políticos y 
culturales modificaron las 
relaciones entre hombres y 
mujeres. 
 

2. Las diferencias biológicas se 
convirtieron en desigualdades 
sociales. 

• Curativo-

preventivo: 

incluye 

prevención. 

• Educativo-

promocional: 

centrado en 

potencialidad 

de estructuras 

sociales y 

promoción de 

la salud. 
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• Clínico y 
epidemiológico: 
diagnóstico y 
solución de 
problemas de 
salud (2do y 3er 
nivel de 
atención). 

 

 

• Promoción de 
la salud (1er 
nivel de 
atención). 

• Enfermería 

 

• tecnología de 
la salud 
 

• estomatología 
 

 

• medicina 

Curativo: 

intervención 

individualizada 
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• Genómica  

• Equipos de 
apoyo 

• terapéutica  

• vacunas 

• Ciencia 

• Investigación  

• tecnología  

• innovación 
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Desarrollo de alta 

tecnología y 

tecnologías de 

organización social 

Generación de 

oportunidades y 

dinámica alternativa 

de exploración de 

conocimiento en 

salud. 

Énfasis en la relación 

ciencia-cultura 
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• Formular, ejecutar y 
evaluar políticas de 
salud para reducir 
brechas de género. 

• Generar información 
científico técnica 
sobre condiciones de 
salud específicas de 
cada sexo. 

• Fortalecer la 
capacidad de la OPS 
para catalizar 
políticas y programas 
con consideraciones 
de género. 
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